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En este Boletín Técnico publicamos una parte del Manual de Buenas Prácticas del Transporte de Cargas 
por Carretera que preparó la Comisión Cuatripartita de la Superintendencia de Riesgos de Trabajo (SRT) en 
la que participaron el Sindicato de Choferes de Camiones, Obreros y Empleados del Transporte  de Cargas 
por Automotor,  FADEEAC , CATAC, Unión de Aseguradoras de Riesgos del Trabajo y la mencionada SRT. 
 
Las buenas prácticas en el trabajo son conductas recomendadas al trabajador y al empleador para el 
cumplimiento de la normativa respectiva, la prevención de accidentes e incidentes y la mitigación de sus 
efectos.
 
Trataremos la etapa de la partida del vehículo y el viaje o transporte en sí. En el viaje de retorno con o sin 
carga se repite una etapa similar. 

Durante el viaje el conductor permanece la mayor parte del tiempo en la cabina, según el modelo del 
vehículo que conduzca varia el confort de la misma, manteniendo una única postura estática en posición 
sentada con mínimo movimiento de miembros superiores e inferiores. Debe mantenerse en estado de alerta 
constante a fin de prestar atención a la ruta y tomar las precauciones necesarias debido a que se trata de 
un trabajo que se realiza en forma individual en el cual intervienen múltiples factores, entre ellos el 
mantenimiento de la propia unidad, la carga que transporta, las rutas donde transita, el estado de las 
mismas, falta de lugares diseñados especialmente para el descanso de los conductores de camiones en las 
rutas, factores climatológicos y propios del conductor.
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El uso de fosfina en el transporte de carga se encuentra
totalmente prohibido, su uso es altamente peligroso.

Riesgos de accidentes (Choques, Picaduras, Incendio, Intoxicación)

En esta etapa el conductor puede estar expuesto a uno de los riesgos más importantes de la actividad. Los 
choques o colisiones con otros transportes de cargas, con vehículos particulares o transportes automotores 
de pasajeros son una de  las causas más frecuentes de accidentes graves, donde se ven afectados tanto el 
conductor como terceros. Estos accidentes también pueden suceder durante el arribo a peajes, donde  
intervienen vehículos que se encuentran detenidos. No puede mencionarse una única causa que 
desencadenen estos accidentes. Por el contrario, la sumatoria de múltiples causas es lo que favorece su 
ocurrencia: el estado de las rutas, las banquinas, la concentración de vehículos en la ruta, la falta de 
mantenimiento de la unidad (desperfectos técnicos), las particularidades de la época estival tales como las 
vacaciones de verano, los tiempos de cosecha o la quema de pastizales, los factores climatológicos como 
la presencia de bancos de niebla o tormentas que disminuyen la visibilidad y la fatiga como factor humano, 
el cual se desarrollará en un próximo boletín técnico donde serán abordados los factores de la organización 
del trabajo (fatiga, trabajo nocturno, control de tiempos). 

En los casos del transporte de granos, frutas y otros, el trabajador podría estar expuesto a picaduras de 
insectos u otros vectores transmisores de enfermedades así como a productos tóxicos que pueden  
encontrarse en la carga. Estas picaduras o intoxicaciones, pueden contar con el agravante de ocurrir 
mientras el conductor maneja, desencadenando reacciones alérgicas e inflamatorias cuya gravedad 
dependerá del agente que intervenga (arañas, alacranes, escorpiones, avispas, ofidios, roedores o fosfinas) 
de la susceptibilidad y reacción individual de la persona.

Fosfina o trihidruro de fósforo (PH3)
Se trata de un gas incoloro, inflamable y altamente tóxico usado como insecticida o 
fumigante para el tratamiento de granos almacenados, semillas o subproductos de 
cereales y oleaginosas entre otros.

Riesgo de Exigencia Biomecánica (Posturas estática)

Durante el proceso de conducción la posición sentada mantenida por períodos de tiempo prolongados 
podría provocar molestias o dolores en la columna vertebral (especialmente en la zona dorsal y lumbar) y en 
los músculos adyacentes por las contracturas vertebrales y paravertebrales que se originan  por la falta de 
relajación de la musculatura viéndose agravado en los casos de sobrepeso. En los miembros inferiores, 
podría verse comprometida la irrigación sanguínea.
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BUENAS PRÁCTICAS DIRIGIDAS AL TRABAJADOR

Antes de iniciar el viaje:

• Realice el control técnico y mecánico de la unidad: verificando cierres, precintos, presión de cubiertas, 
herramientas y neumáticos de reemplazo, frenos, control de fluidos (niveles de agua, aceites, liquido de 
frenos) funcionamiento eléctrico, dirección,  luces, bocina, parabrisas y demás cristales limpios. Ajustar 
los espejos retrovisores para su perfecta visualización (no realizarlo durante el movimiento de la 
unidad).

• Descansar adecuadamente previo al inicio del viaje.
• Evitar consumir comidas pesadas y en exceso previo al viaje, las mismas pueden prolongar el proceso 

de digestión provocando sueño.
• Se debe contar con los elementos de seguridad, dentro de los cuales es importante incluir; extintores 

manuales apropiados, botiquín de primeros auxilios, linterna, sistemas de señalamiento de emergencia 
(chaleco refractario, conos y balizas reglamentarias), sumado al equipamiento de seguridad propio de 
la unidad, apoyacabeza, cinturón de seguridad, etc.

• Evitar conducir:
1. Si se encuentra bajo el efecto de medicación que pueda disminuir el alerta (Antialérgicos, 
miorrelajantes, sedantes). Siempre que concurra al médico es conveniente que le informe a qué se 
dedica y consulte si la medicación qué le prescribe puede afectar su capacidad de atención y 
reacción (solicite las indicaciones para proceder correctamente).
2. Otras sustancias como alcohol o drogas (Ley Nacional de Lucha contra el Alcoholismo Nº 
24.788, Art.17, Ley de Tránsito, Art.48)
3. Si se encuentra cursando alguna enfermedad aguda acompañada de fiebre.
4. Cuando desee fumar. Además de ser un hábito perjudicial para la salud, da lugar a distracciones 
que pueden entorpecer la conducción (buscar el cigarrillo o encendero, volcar la ceniza, o buscar 
donde apagarlo (Ley No 26.687 Tabaco y Disposición 3226/2011 ANMAT).
5. Cuando deba utilizar el celular. Recuerde que está prohibido por normas nacionales de tránsito 
conducir utilizando auriculares y sistemas de comunicación de operación manual continua 
(telefonía móvil) (Ley de Tránsito No 24.449, Art. 48 Inc. x).
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Al conducir:

• Tener especial cuidado:
1. En horario nocturno y primeras horas de la mañana.
2. En las horas de intenso tránsito.
3. En condiciones de lluvia y de niebla que pueden reducir la capacidad de ver y de ser visto.

•  Manténgase alerta: Observe las señales que efectúa el conductor que va adelante sobre las maniobras 
que piensa hacer.

• Anticípese a la situación: Observe más allá del vehículo que va adelante para prever situaciones que 
puedan forzar al conductor a actuar rápidamente, convirtiéndose en una amenaza para usted.

• Conserve la distancia: Desde que el sentido de la vista alerta de un peligro, el cerebro envía la orden de 
frenar y efectivamente comenzamos a pisar el freno cuando transcurre, como mínimo 3/4 segundos, 
durante los cuales el vehículo sigue circulando a la misma velocidad.

Conserve la distancia: Desde que el sentido de la vista alerta de un peligro, el cerebro envía 
la orden de frenar y efectivamente comenzamos a pisar el freno cuando transcurre, como 
mínimo 3/4 segundos, durante los cuales el vehículo sigue circulando a la misma velocidad.

En caso de tener que realizar una detención de emergencia:

• Siempre colocar los conos y balizas portátiles reglamentarias (Ley de Tránsito No 24.449) y llevarlas en 
un lugar accesible al igual que los chalecos refractarios.
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Aunque se trata de un tiempo de reacción muy optimista, a una 
velocidad de 90 Km/h,el vehículo habrá recorrido 19 metros sin que 
su conductor haya comenzado a frenar, 25 metros, si la velocidad es 
de 120 Km./h. y 29 si el velocímetro marca 140.
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En relación a las posición que adopta el cuerpo:

• Se recomienda cumplir con los ángulos de confort expuestos en el siguiente cuadro:

• Verificar la comodidad del asiento respecto a las distancias del torso al manubrio y de los pies a los 
pedales.

• Mantener la espalda erguida y apoyando la columna sobre el respaldo.
• Controlar que las manos no permanezcan ubicadas por encima de los hombros ni que los brazos 

queden totalmente extendidos.

En relación a la carga:

• Es de buena práctica estar presente al momento de la carga y del acopio, a una distancia prudencial en 
función de las características del lugar y de la carga.

• Esta totalmente prohibido el uso de fosfina en el transporte de carga.
• Procure verificar que no se utilice este tipo de productos antes de acceder a la unidad, en caso de 

registrar su uso, haga la denuncia correspondiente y bajo ningún concepto se exponga a realizar el 
viaje.

• En caso de haberse constatado la colocación de este tipo de elementos químicos, realizar las acciones 
necesarias para determinar cuándo el vehículo se encontrará libre de toxicidad.

• En caso de presentar síntomas tales como: falta de aire, tos, presión en el pecho, dolor de cabeza, 
mareos, vértigo, vómitos, dolor abdominal, diarrea, irritación en los ojos y la piel, es preciso detener el 
vehículo y buscar o solicitar auxilio medico inmediatamente. Es posible, que ello se deba a que está 
cursando un cuadro de intoxicación aguda, por ello, es necesario que sea evaluado por un profesional 
a fin de que determine la causa de los síntomas para una intervención terapéutica eficaz y oportuna.



BUENAS PRÁCTICAS DIRIGIDAS AL EMPLEADOR

• El trabajo de conducción debe ser organizado y plani�cado de manera tal que el conductor  pueda hacer pausas 

para la realización de ejercicios de estiramiento y relajación muscular y para recuperación de las funciones 

psicofísicas.

• Debe mantener en adecuadas condiciones la unidad con las revisiones técnicas que realiza 
periódicamente la autoridad de aplicación.

• Es beneficioso para el confort que los asientos cuenten con reposabrazos, apoyos lumbares y asientos 
con regulación del asiento (horizontal y vertical) y el respaldo.

• Por lo tanto es recomendable desarrollar los “asientos suspendidos”, los cuales aíslan al conductor 
mediante barras de torsión o muelles, graduables según el peso del conductor, y combinados con 
amortiguación hidráulica.

• Se debe asegurar la hermeticidad en la cabina a fin de aislar el ruido externo e interno y el ingreso de 
contaminantes ambientales.

• Proveer conos y balizas portátiles reglamentarias.
• En caso de utilizar telefonía celular para comunicarse con el trabajador recuerde que este solo puede 

atender una vez detenida la unidad en un lugar seguro.
• No utilizar gas fosfina en la carga de granos. Su uso está totalmente prohibido (las resoluciones del 

Ministerio de Salud Res. No 456/09 impide su "producción, importación, comercialización y/o uso" y la 
Res. No 1631/2013 “Prohíbese la utilización de compuestos liberadores de gas fosfina para cualquier 
uso, doméstico o de salud pública, en todas sus categorías”)

• El Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria (SENASA) prohíbe a través de la disposición 
tercera del año 1983 “el tratamiento con plaguicidas fumigantes de los granos, productos y 
subproductos de cereales y oleaginosas, durante la carga de los mismos en camiones y durante el 
tránsito de estos hasta su destino”.

• Por último, la Resolución No 319/11 (M.T.y S.S Provincia de Santa Fe), "Reglamento de condiciones 
básicas de Higiene y Seguridad” prohíbe el uso de fosfina en las playas de estacionamiento de 
camiones en empresas cerealeras y/o agroexportadoras en territorio santafesino.
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Es recomendable desarrollar los “asientos 
suspendidos”, los cuales aíslan al conductor 
mediante barras de torsión o muelles, graduables 
según el peso del conductor, y combinados con 
amortiguación hidráulica.



Riesgos Físicos del Ambiente de Trabajo (Ruido, Vibraciones)

En esta etapa no fueron incluidos aquellos riesgos cuyos factores determinantes son las condiciones del 
ambiente de trabajo, ya que no se cuenta con investigaciones oficiales sobre los mismos en Argentina. La 
comisión cuatripartita del sector consensuó realizar en el futuro estudios sobre estos riesgos para 
determinar la presencia de los mismos. En caso de que las mediciones señalen la existencia de riegos como 
el ruido y las vibraciones, estos serán incluidos en ediciones futuras de este manual.
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Ing. Oscar Bourquin
Asesor técnico  CATAMP - CIPET

* La información contenida en este boletín, se proporciona de buena fe y de manera desinteresada a título de colaboración y con 
carácter orientativa y por consiguiente podrá no ser suficiente y/o apta. Se requiere para su análisis y/o utilización de un adecuado 

juicio técnico/profesional en la materia, teniendo en cuenta las circunstancias cada caso concreto.

7

*  FUENTE: Manual de Buenas Prácticas /Transporte de carga (SRT)


